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DESGLOSE POR MATERIAS
3. FAMILIA

5.- En la medida de lo posible se instalarán parques infantiles en dependencias anexas a la sala de 
comunicaciones -internas o externas- que garanticen un espacio de convivencia con los menores 
durante la comunicación.

Seguiremos trabajando en sucesivos ejercicios en contribuir a las mejores condiciones de presencia 
de estos menores en sus visitas a los establecimientos penitenciarios (queja 18/2880).

3.2. Consultas

3.2.2. Temáticas de las consultas

3.2.2.5. Menores y Justicia

Son numerosas las consultas por las demoras de procedimientos judiciales (custodia de menores, 
divorcios) y resoluciones judiciales. Sin embargo, percibimos que en esta área se van diversificando 
las consultas y nos llegan asuntos tan novedosos y delicados por la envergadura del contenido como 
son los ciberdelitos. 

También la ciudadanía nos trasmite la ausencia de planes preventivos y personales con respecto a la 
delincuencia juvenil. Citamos el caso de un hermano mayor que nos solicita orientación sobre cómo 
proceder ante los problemas de conducta que presenta su hermano de 16 años. Viven los dos junto 
con su abuela materna y la situación es cada día más insostenible. El menor presenta conductas 
disruptivas, su abuela está muy asustada y no saben cómo actuar.

Al respecto, hemos de señalar que cada vez con mayor frecuencia se dan situaciones en que algún 
menor tiene una conducta violenta sin ningún respeto hacia la autoridad de sus padres o abuelos. En 
estos casos los padres intentan acudir a los poderes públicos en busca de ayuda ya que no encuentran 
solución y no saben o no pueden arreglar por si mismos la conducta de sus hijos. Muchas veces 
nos trasladan la lentitud y la falta de una respuesta adecuada ante la grave situación en la que se 
encuentran, temiendo tanto por su propia vida como por la de sus hijos. 

3.2.2.8. Defensa de otros derechos

3.2.2.8. d) Otros asuntos

Cada año nos encontramos recibimos consultas cuyos problemas destacan por su singularidad y nos 
solicitan ayuda cuando sus posibilidades de solución no están cercanas. Como es el caso donde una 
madre, funcionaria de un ayuntamiento, que expone un problema de conciliación de la vida laboral 
y familiar con un hijo de cáncer. Al parecer, la Corporación municipal no respondía a su solicitud 
de cuidado de menores afectados por cáncer y solicita la mediación de la Defensoría. Al final, tras 
nuestras nuestra intervención el asunto se soluciono (C18/2758).

7. INFORME ESPECIAL

7.1. La oportunidad del Informe

En octubre de 2018 la Institución ha presentado ante el Parlamento de Andalucía un Informe especial 
titulado «Los Equipos Psicosociales de Andalucía al servicio de la Administración de Justicia». 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/medidas-para-mejorar-las-condiciones-de-los-lugares-donde-se-reunen-los-familiares-con-menores-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-equipos-psico-sociales-de-andalucia-al-servicio-de-la-administracion-de-justicia
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